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D.O.F. 09/08/2000 
 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas 
dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía. 
 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 26, 27, 31 fracción XVIII, 56, 
65 y 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 8, 27, 28, 33 fracción XXII, 74, 83 y 85 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 5 fracción I del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, tomando en cuenta las 
opiniones de las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Comercio y 
Fomento Industrial, y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, en su apartado relativo a la 

modernización de la gestión pública, establece la necesidad de implementar una 
renovación que revitalice los esquemas de trabajo del sector público, reoriente 
sus incentivos, simplifique sus procedimientos y modernice sus métodos de 
gestión; 

 
Que el Programa de Modernización de la Administración Pública 1995-2000, 

prevé el propósito de vincular la tecnología de la información con la 
simplificación de los procedimientos administrativos, para mejorar la calidad y 
oportunidad de los servicios públicos, así como hacer más eficientes los 
procesos en la toma de decisiones, la administración de recursos y la 
racionalización de los sistemas de trabajo, observando la debida congruencia 
con el Programa de Desarrollo Informático 1995-2000; 

 
Que en este contexto, como parte de las acciones emprendidas por la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en materia de 
modernización administrativa, determinó poner en operación el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET), mecanismo 
que ha permitido difundir, agilizar y dar transparencia a los procedimientos de 
licitación pública celebrados por las dependencias y entidades, en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, y servicios de cualquier 
naturaleza, así como de obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 
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Que las ventajas que actualmente concede el propio Sistema, además de las 
que venía ofreciendo, se traducen en la posibilidad de que los licitantes, puedan, 
a su elección, sin necesidad de acudir personalmente a las oficinas de las 
convocantes, enviar sus propuestas, a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, así como presentar sus inconformidades por la misma 
vía ante los órganos internos de control en las dependencias y entidades, y 

 
Que en virtud de lo que prevén las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, en el sentido de que corresponde a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo establecer mediante disposiciones administrativas los 
términos y condiciones a las que deberá ajustarse la participación de los 
licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través de medios remotos 
de comunicación electrónica, así como la de los interesados que decidan 
presentar por la misma vía sus inconformidades, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL 
USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL 

ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE 
CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS 
INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA 

 
PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones 

para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 
propuestas dentro de los procedimientos de licitación pública que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía. 

 
SEGUNDA.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 
 
I.  Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
 
II.  Leyes: las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
 
III. Dependencias: las señaladas en las fracciones I a III del artículo 1 de las 

Leyes; 
 
IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones IV a V del artículo 1 de las 

Leyes; 
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V. Licitante: la persona que participa en cualquier procedimiento de licitación 
pública o de invitación a cuando menos tres personas; 

 
VI. Entidades federativas: las que hace referencia la fracción VI del artículo 1 

de las Leyes; 
 
VII. Medios remotos de comunicación electrónica: los dispositivos 

tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de 
computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y 
similares;  

 
VIII. COMPRANET: el Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales desarrollado por la Contraloría, con dirección 
electrónica en Internet: http://compranet.gob.mx, y registrada su marca, 
bajo esta misma denominación, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial; 

 
IX. Programa informático: el medio de captura desarrollado por la Contraloría 

que permite a los licitantes, así como a las dependencias y entidades, 
enviar y recibir información por medios remotos de comunicación 
electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo 
de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que 
reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento 
con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en 
la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos 
de presentación y apertura; 

 
X. Medio de identificación electrónica: conjunto de datos electrónicos 

asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su 
autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las 
manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con los artículos 
27 y 28 de las Leyes, y 

 
XI. Certificación del medio de identificación electrónica: el proceso mediante 

el cual la Contraloría emite un certificado digital para establecer la 
identificación electrónica de una dependencia, entidad, entidad federativa 
o de un licitante. 

 
TERCERA.- La Contraloría, previa evaluación, determinará las áreas 

convocantes de las dependencias y entidades que podrán hacer uso de medios 
remotos de comunicación electrónica para recibir propuestas a través de esta 
vía, mismas a las que les hará entrega del programa informático y del manual 
del usuario correspondientes. 
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Asimismo, determinará las áreas convocantes de las entidades federativas 
que podrán hacer uso de dichos medios en los procedimientos de licitación que 
se realicen al amparo de la fracción VI del artículo 1 de las Leyes. 

 
El uso de medios de comunicación electrónica a que se refiere el presente 

Acuerdo, podrá hacerse extensivo a las licitaciones públicas relativas a 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas financiadas con créditos externos otorgados al Gobierno Federal 
o con su aval, cuando el organismo financiero internacional lo autorice en forma 
expresa. 

 
CUARTA.- Los interesados que a su elección opten por participar en 

licitaciones públicas, a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan 
la certificación del medio de identificación electrónica, para lo cual exhibirán, 
entre otra documentación, la siguiente: 

 
a) Personas físicas: acta de nacimiento, identificación oficial con fotografía y 

cédula del Registro Federal de Contribuyentes; en caso de que el trámite 
lo realice a través de algún apoderado, adicionalmente, el documento con 
el que se acredite el otorgamiento de dicha representación, así como la 
identificación oficial con fotografía y cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes del apoderado. 

 
b) Personas morales: testimonios de las escrituras públicas con las que se 

acredite su existencia legal, incluidas sus reformas, así como las 
facultades de su apoderado; identificación oficial con fotografía de dicho 
representante, y cédula del Registro Federal de Contribuyentes del 
apoderado y de la persona moral. 

 
Tratándose de personas de nacionalidad extranjera, éstas deberán exhibir 

documentación equivalente a la aludida en los incisos de esta disposición, 
debidamente apostillada o certificada por el consulado mexicano en el país de 
que se trate, según corresponda. 

 
Recibida la documentación de referencia, la Contraloría dentro de un plazo 

máximo de 72 horas contadas a partir de su recepción verificará si el interesado 
cubre las condiciones requeridas. De resultar procedente el interesado firmará 
su inscripción a COMPRANET, documento mediante el cual quedará obligado a 
sujetarse a los términos y condiciones previstos en este Acuerdo, y en el mismo 
acto la Contraloría le hará entrega del programa informático con su manual del 
usuario, así como del certificado digital que, como medio de identificación 
electrónica, deberá utilizar en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus 
propuestas en las licitaciones públicas que admitan esta vía de participación. 
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QUINTA.- El uso del certificado digital por parte de los interesados, tendrá 

una vigencia de un año contado a partir de su entrega, lapso durante el cual 
podrán, a su elección, participar por medios remotos de comunicación 
electrónica en las licitaciones públicas cuyas convocatorias y bases así lo 
establezcan en forma expresa. 

 
Para renovar el uso del certificado bastará que los interesados entreguen a la 

Contraloría un escrito firmado en el que manifiesten, bajo protesta de decir 
verdad, que la documentación exhibida para su inscripción no ha sufrido 
modificación alguna, por lo que respecta al acreditamiento de su personalidad y, 
en su caso, al de su existencia legal y al de las facultades de su representante. 

 
SEXTA.- Los interesados que opten por participar en licitaciones públicas, a 

través de medios remotos de comunicación electrónica, se sujetarán a lo 
siguiente: 

 
a) Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios 

remotos de comunicación electrónica envíen a través de COMPRANET, y 
que a su vez, se distinga por el medio de identificación electrónica que les 
certifique la Contraloría. En dicha información quedarán comprendidas las 
propuestas técnica y económica; la documentación distinta a éstas, y las 
manifestaciones bajo protesta de decir verdad que les requieran las 
dependencias y entidades convocantes. 

 
b) Notificarán oportunamente a la Contraloría, bajo su responsabilidad, 

respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades 
otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado 
un certificado digital. 

 
c) Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la 

autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad. 
 
d) Admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la 

demás documentación requerida por las dependencias y entidades 
convocantes, cuando los sobres en los que se contenga dicha 
información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por 
cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus 
programas o equipo de cómputo. 

 
e) Aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y de las actas que se 

levanten con motivo de las licitaciones públicas en las que participen, 
cuando éstos se encuentren a su disposición a través de COMPRANET. 
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f) Consentirán que será motivo de que la Contraloría invalide su certificado 
digital, cuando haga mal uso de la red privada de comunicaciones de 
COMPRANET. 

 
g) Renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a invocar la protección 

de su gobierno, en caso de que se suscite alguna controversia 
relacionada con el uso de COMPRANET, y aceptarán someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes. 

 
SEPTIMA.- La participación de los licitantes por medios remotos de 

comunicación electrónica, se sujetará a lo siguiente: 
 
a) Será requisito indispensable que las bases de la licitación sean adquiridas 

a través del sistema de pago en bancos por medio de los formatos que 
para este efecto expide COMPRANET. 

 
b) Deberán concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, 

incluyendo la documentación distinta a éstas, a más tardar una hora antes 
de la fecha y hora establecida en la convocatoria para el inicio del acto de 
presentación de proposiciones. 

 
 La Contraloría, a través de COMPRANET, emitirá a los licitantes un acuse 

de recibo electrónico con el que se acreditará la recepción de sus 
propuestas y de la documentación distinta a éstas. 

 
c) Preferentemente, deberán identificar cada una de las páginas que 

integren sus proposiciones, con los datos siguientes: Registro Federal de 
Contribuyentes, número de licitación y número de página, cuando ello 
técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su 
caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de 
apertura de las propuestas. 

 
OCTAVA.- Los servidores públicos de las dependencias y entidades 

responsables de conducir los actos de las licitaciones públicas, deberán 
observar lo siguiente: 

 
a)  Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, verificar que 

los licitantes que participan por medios remotos de comunicación 
electrónica hayan realizado el pago de las bases, mediante la consulta 
que realicen en sus propios sistemas de banca electrónica, con lo cual se 
dará por acreditado el pago.  

 
 En caso de que la convocante no disponga de cuentas destinadas para el 

pago de bases en COMPRANET, en virtud de que utilice cuentas cuyo 
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titular sea la Tesorería de la Federación, dicha verificación podrá 
realizarse a través de COMPRANET. 

 
b)  Abrir en el acto de apertura de propuestas, en primer término, los sobres 

que contengan las proposiciones de los licitantes que consten por escrito, 
y posteriormente, los correspondientes a las propuestas recibidas por 
medios remotos de comunicación electrónica.  

 
 En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de 

proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la Contraloría o de la 
convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas 
enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se 
reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron 
origen a la interrupción, salvo lo previsto en el inciso d) de la disposición 
Sexta. 

 
 La Contraloría podrá verificar en cualquier momento que, durante el lapso 

de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las 
propuestas que obren en poder de la convocante. 

 
c)  Imprimir para su rúbrica, las partes o la totalidad de las propuestas que 

haya determinado la convocante en las bases de la licitación. 
 
d) Hacer constar en el acta de la primera etapa del acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las propuestas que por medios electrónicos 
fueron recibidas en tiempo y forma, proporcionando copia de dicha acta a 
los licitantes presentes que se encuentren. 

 
e) Enviar a la Contraloría el fallo, las actas de las juntas de aclaraciones, de 

visitas al sitio de realización de los trabajos o de las instalaciones, de las 
dos etapas del acto de presentación y apertura de proposiciones, a más 
tardar el día hábil siguiente a aquél en que hayan concluido los propios 
actos, mismas que se pondrán de manera simultánea a disposición de los 
interesados a través de COMPRANET. 

 
f)  Enviar a la Contraloría, una vez concluida la apertura de las propuestas 

económicas, el mecanismo de seguridad generado por el programa 
informático para la licitación de que se trate.  

 
Dicho mecanismo sólo podrá utilizarse por la Contraloría cuando ésta ejerza 

atribuciones de verificación o a solicitud de autoridad competente, por lo que su 
uso o pérdida, a excepción de este supuesto, quedará exclusivamente bajo la 
responsabilidad de las áreas convocantes de las dependencias y entidades. La 
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pérdida del mecanismo de seguridad dará lugar a la cancelación de la licitación 
pública correspondiente. 

 
NOVENA.- En las licitaciones públicas que se realicen bajo la cobertura de los 

capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio de los 
que México sea parte, será necesario que el licitante nacional o extranjero, 
confirme por telefacsímil u otros medios de transmisión electrónica que la 
propuesta enviada a través de medios electrónicos corresponde al propio 
licitante, dentro de los tres días hábiles siguientes al del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en el entendido de que si no se cumple este requisito 
la propuesta será desechada. Lo anterior deberá indicarse en las bases de la 
licitación. 

 
Los licitantes en este tipo de licitaciones deberán incluir en las propuestas que 

presenten por medios electrónicos, una declaración en la que manifiesten que 
aceptan todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria y bases de 
licitación.  

 
DECIMA.- La Contraloría, previa evaluación, determinará los órganos internos 

de control en las dependencias y entidades, que podrán recibir inconformidades 
de los interesados que opten por presentarlas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica. La Contraloría comunicará a las convocantes para 
que establezcan en las bases de las licitaciones o invitaciones, la posibilidad de 
que dichas inconformidades puedan ser presentadas a través de esa vía. 

 
Para tal efecto, los interesados podrán inscribirse a COMPRANET, conforme 

a lo señalado en la disposición Cuarta de este Acuerdo, y obtener la certificación 
de su medio de identificación electrónica, así como el programa informático para 
presentar inconformidades por medios remotos de comunicación electrónica. La 
renovación del uso del certificado digital que alude este párrafo, se ajustará a lo 
previsto por la disposición Quinta del presente Acuerdo.  

 
Salvo lo previsto en el presente Acuerdo, las inconformidades presentadas 

por medios remotos de comunicación electrónica se tramitarán conforme a las 
disposiciones establecidas en las Leyes. 

 
La Contraloría, a través de COMPRANET, emitirá a los interesados un acuse 

de recibo electrónico que permitirá acreditar la fecha y hora de presentación de 
inconformidades. 

 
En las inconformidades presentadas por esta vía, no será necesario que el 

promovente acredite su personalidad. 
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Asimismo, no será requisito indispensable que el promovente acompañe la 
documentación que sustenta los actos del procedimiento de contratación 
aducidos como irregulares, cuando ésta obre en poder de la convocante, 
bastando para ello en la inconformidad que promueva relacionar dicha 
documentación con cada uno de los hechos que pretenda acreditar. En el 
supuesto de que la documentación mencionada no se encuentre en los archivos 
de la convocante, el promovente deberá remitirla por mensajería o correo 
certificado dentro del término de presentación de las inconformidades que 
establecen las Leyes. 

 
DECIMA PRIMERA.- Los licitantes que opten por presentar inconformidades, 

a través de medios remotos de comunicación electrónica, se sujetarán a lo 
siguiente: 

 
a) Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios 

remotos de comunicación electrónica envíen a través de COMPRANET, y 
que a su vez, se distinga por el medio de identificación electrónica que les 
certifique la Contraloría. 

b) Notificarán oportunamente a la Contraloría, bajo su responsabilidad, 
respecto de cualquier modificación o revocación de las facultades 
otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado 
un certificado digital. 

 
c) Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la 

autorizada, quedará bajo su exclusiva responsabilidad. 
 
d) Admitirán que se tendrán por no presentadas las inconformidades, 

cuando la información remitida contenga virus informáticos o no pueda 
consultarse por cualquier causa motivada por problemas técnicos 
imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

 
e) Consentirán que será motivo de que la Contraloría invalide su certificado 

digital, cuando haga mal uso de la red privada de comunicaciones de 
COMPRANET. 

 
f) Renunciarán, tratándose de personas extranjeras, a invocar la protección 

de su gobierno, en caso de que se suscite alguna controversia 
relacionada con el uso de COMPRANET, y aceptarán someterse a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes. 

 
DECIMA SEGUNDA.- Las disposiciones contenidas en el Acuerdo que 

establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 
remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión 
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electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas 
podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en 
los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 11 de abril de 1997, solamente en lo relativo a la forma de pago 
de las bases, y al envío de la información a que alude el citado Acuerdo, serán 
aplicables a las licitaciones públicas referentes a adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, financiadas 
con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 

 
DECIMA TERCERA.- La información relativa a los datos relevantes de los 

contratos que deriven de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas y de adjudicación directa, cuyos montos sean superiores a la cantidad 
equivalente a dos mil quinientas veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, deberán 
remitirse a la Contraloría a través de COMPRANET, a más tardar el último día 
hábil de cada mes, precisando los contratos formalizados durante el mes 
calendario inmediato anterior, conforme al programa informático que les 
proporcionará a las dependencias y entidades, en el mes de agosto del año 
2000. Aquellas áreas de las dependencias y entidades facultadas para contratar 
este tipo de operaciones, que no se encuentren registradas, deberán efectuar el 
trámite en los términos de lo previsto por el Acuerdo aludido en la disposición 
Décima Segunda. 

 
DECIMA CUARTA.- En el supuesto de que se suscite alguna controversia 

relacionada con la información enviada a través de COMPRANET, la autoridad 
competente podrá solicitar a la Contraloría exhiba los archivos electrónicos que 
obran en COMPRANET, así como la impresión de éstos debidamente 
certificados, a efecto de desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las 
disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 

 
Las áreas de las dependencias y entidades deberán conservar en forma 

ordenada y sistemática los archivos electrónicos o los documentos impresos que 
obren en sus expedientes, cuando menos durante un lapso de tres años, 
contado a partir de la fecha de su recepción. 

 
DECIMA QUINTA.- Los servidores públicos de las dependencias y entidades 

que incumplan con las disposiciones establecidas por este Acuerdo serán 
sancionados, en su caso, conforme a lo previsto por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
Las consultas técnicas que se deriven de la aplicación de este Acuerdo serán 

desahogadas por la Contraloría a través del teléfono 54 80 64 00, en días 
hábiles de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 



 
Este documento También esta disponible por INTERNET 
En el Sitio http//www.secodam.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
De la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
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TRANSITORIO 
 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 
México, Distrito Federal, a los siete días del mes de agosto de dos mil.- El 

Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- 
Rúbrica. 
 


